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Resolucion DGN N° 4 vi 	Buenos Aires, 0 4 ENE ¿t'II, 

Expte. DGN Nro. 1792/2016 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

Que por Res. DGN N° 2035/16, se aprobó el 

cuadro de distribución de turnos que operará durante el año 2017. 

Asimismo conforme Anexo III de la referida resolución se estableció que 

las Defensorías Públicas de Menores e Incapaces ante los Tribunales Orales 

en lo Criminal cumplirán un turno semanal por sucesión numérica, 

comenzando con la Defensoría N° 4 a partir del 2 de enero de 2017, para la 

representación de menores víctimas. 

Que se incurrió en un error al aplicar una 

excepción durante la feria judicial de julio de 2017, en consecuencia 

corresponde su modificación. 

Por ello, lo dispuesto mediante Resolución DGN 

N° 1909/16, y de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

N° 27.149, en mi carácter de subrogante legal de la Sra. Defensora General 

de la Nación; 

RESUELVO: 

I MODIFICAR PARCIALMENTE la Res. DGN 

N° 2035/16 - Anexo III-, conforme los considerandos de la presente. 

II. HACER SABER el contenido de la presente a 

la Corte Suprema de Justicia de la Nación, a la Procuración General de la 

Nación, a la Excma. Cámara Nacional de Casación Penal, a las Excmas. 

Cántaras Nacionales de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal, 

a todas las Defensorías y dependencias de este Ministerio Público de la 

Defensa, a los Ministerios de Justicia y Derechos Humanos, de Seguridad, 



de Salud y de Desarrollo Social de la Nación y de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, y a la Defensoría General y a la Asesoría General Tutelar de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Protocolícese, regístrese y oportunamente archívese. 
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Anexo III Resolución DGN N°21/1.5 

Juzgados de Menores y Juzgados Nacionales en lo Criminal y Correccional 
Federal que operarán con las Defensorías Públicas de Menores ante los 

Tribunales Orales en lo Criminal 
(desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2017) 

DEFENSORÍA 1° SEMESTRE 2017 
JUZGADOS DE 

MENORES 

2° SEMESTRE 2017 
JUZGADOS DE 

MENORES 

AÑO 2017 
JUZGADOS 

FEDERALES 
Defensoría N° 1 1 y 5 1 y 5 4, 5 y 10 
Defensoría N° 2 3 3 y 7 1,3 y 12 
Defensoría N° 3 4 y 6 4 y 6 2, 6 y 7 
Defensoría N° 4 2 y 7 2 8, 9 y 11 

Turnos semanales por sucesión numérica de las Defensorías Públicas de 
Menores e Incapaces ante los Tribunales Orales en lo Criminal Representación 

de Menores Víctimas. 

DEFENSORÍA PERÍODO 
Defensoría N° 4 Feria Judicial (2 al 6 de enero) 

Defensoría N° 1 Feria Judicial (9 al 13 de enero) 

Defensoría N° 2 Feria Judicial (16 al 20 de enero) 

Defensoría N° 3 Feria Judicial (23 al 27 de enero) 

Defensoría N° 4 30 de enero al 3 de febrero 

Defensoría N° 1 6 al 10 de febrero 

Defensoría N° 2 13 al 17 de febrero 

Defensoría N° 3 20 al 24 de febrero 

Defensoría N° 4 27 de febrero al 3 de marzo 

Defensoría N° 1 6 al 10 de marzo 

Defensoría N° 2 13 al 17 de marzo 

Defensoría N° 3 20 al 23 de marzo 

Defensoría N° 4 27 al 31 de marzo 

Defensoría N° 1 3 al 7 de abril 

Defensoría N° 2 10 al 12 de abril 

Defensoría N° 3 17 al 21 de abril 

Defensoría N° 4 24 al 28 de abril 

Defensoría N° 1 2 al 5 de mayo 

Defensoría N° 2 8 al 12 de mayo 

Defensoría N° 3 15 al 19 de mayo 



Defensoría N° 4 22 al 26 de mayo 

Defensoría N° 1 29 de mayo al 2 de junio 

Defensoría N° 2 5 al 9 de junio 

Defensoría N° 3 12 al 16 de junio 

Defensoría N° 4 19 al 23 de junio 

Defensoría N° 1 26 al 30 de junio 

Defensoría N° 2 3 al 7 de julio 

Defensoría N° 3 10 al 14 de julio 

Defensoría N° 4 Feria judicial 17 al 21 de julio 

Defensoría N° 1 Feria judicial 24 al 28 de julio 

Defensoría N° 2 31 de julio al 4 de agosto 

Defensoría N° 3 7 al 11 de agosto 

Defensoría N° 4 14 al 18 de agosto 

Defensoría N° 1 22 al 25 de agosto 

Defensoría N° 2 28 de agosto al 1 de septiembre 

Defensoría N° 3 4 al 8 de septiembre 

Defensoría N° 4 11 al 15 de septiembre 

Defensoría N° 1 18 al 22 de septiembre 

Defensoría N° 2 25 al 29 de septiembre 

Defensoría N° 3 2 al 6 de octubre 

Defensoría N° 4 10 al 13 de octubre 

Defensoría N° 1 16 al 20 de octubre 

Defensoría N° 2 23 al 27 de octubre 

Defensoría N° 3 30 de octubre al 3 de noviembre 

Defensoría N° 4 6 al 10 de noviembre 

Defensoría N° 1 13 al 17 de noviembre 

Defensoría N° 2 20 al 24 de noviembre 

Defensoría N° 3 28 de noviembre al 1 de diciembre 

Defensoría N° 4 4 al 7 de diciembre 

Defensoría N° 1 11 al 15 de diciembre 

Defensoría N° 2 18 al 22 de diciembre 

Defensoría N° 3 26 al 29 de diciembre 
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